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2015000049 
 

RESUMEN ACTA  DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA  JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EL DIA 13 DE AGOSTO DE 2015 
 
 

En la Casa Consistorial de Parla, a 13 de agosto de 2015, se reúne la Junta de 
Gobierno Local al objeto de celebrar sesión ordinaria. 
 

ALCALDE- PRESIDENTE 
 

D. LUIS MARTÍNEZ HERVÁS 
 

Miembros Asistentes a este acto: 
 

D. JOSÉ MANUEL ZARZOSO REVENGA  
DÑA. MARTA VARÓN CRESPO  
D. FRANCISCO JAVIER MOLINA LUCERO  

 
Miembro Ausente a este acto: 

 
DÑA. ELENA TABOADA MAROTO  
DÑA. MARÍA JESÚS FÚNEZ CHACÓN  
D. JUAN MARCOS MANRIQUE LÓPEZ  

  
  

Presidió el Sr. Alcalde-Presidente D. Hipólito Luis Carlos Martínez Hervás, 
actuando de Secretaria la de la Corporación Dª Carmen Duro Lombardo. 
 

Siendo las 09:30, por la Presidencia se declaró abierta la sesión  y de 
conformidad con el Orden del Día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 

1º.-ACTA ANTERIOR 
 
Leído el borrador del acta de la sesión anterior celebrada el día 6 de agosto (nº 

48) de 2015 se aprueba por unanimidad. 
 
 
2º.-LICENCIA OBRA INSTALACIÓN ASCENSOR EN COMUNIDAD DE 

PROPIETARIOS C/ ALFONSO X EL SABIO, 18. EXPTE. 337/2015-OME 
 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Conceder a la Comunidad 

de Propietarios de la c/ Alfonso X el Sabio, nº 18, Licencia de obras para la instalación de 
ascensor en los términos de los informes de los Técnicos municipales. 

 
 
3º.- CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS EXPTES. 2, 74, 83, 84, Y 85/2015-ACO 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda conceder la licencia 

solicitada con los condicionantes indicados por el Técnico Municipal, los cuales se 
adjuntan, a: 

 
- PRODESA INMUEBLES, S.L., para CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA PARA 

SOTERRAMIENTO DE CABLE DE BAJA TENSIÓN (B.T.) en AVDA. CERRO DEL RUBAL, 
8, número de expediente 000002/2015-ACO. 
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- PETROPRIX ENERGÍA, S.L., para CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA PARA 

SOTERRAMIENTO DE CABLE DE BAJA TENSIÓN (B.T.) en CALLE VIARIO DE RONDA, 
S/N, número de expediente 000074/2015-ACO. 

 
- LAVADO GARCÍA SARA, para CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA PARA 

ACOMETIDA A RED GENERAL DE AGUA (SANITARIO) en CALLE ERNESTO SABATO, 2, 
número de expediente 000083/2015-ACO. 

 
- PIROHIPER, S.L., para CANALIZACIÓN SUBTERRÁNEA PARA ACOMETIDA A 

RED GENERAL DE AGUA (CONTRAINCENDIOS) en CALLE LONDRES, 11, número de 
expediente 000084/2015-ACO. 

 
- PROMOCIONES RADENTE, S.L., para LICENCIA DE CALA PARA AGUA 

SANITARIA en CALLE CONSTELACIÓN DE ORIÓN, 56, número de expediente 
000085/2015-ACO. 

 
 
4º.-APROBACIÓN NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES CONSORCIO 

URBANÍSTICO PARLA ESTE  
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Aprobar la Propuesta del 

Sr. Alcalde en el sentido de  nombrar a los Sres/as Concejales que se relacionan, para 
que representen al Ayuntamiento en el citado Consorcio. 

 
Vicepresidente:  D. Juan Marcos Manrique López 
 
Vocales: D. Javier Molina Lucero 
 D. Francisco Torres Piñeiro 
 Dña. Ana Teresa Fernández Ferreira 
 
 
5.-APROBACIÓN RENUNCIA POR RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO A LA 

CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DEL  SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO (I) 

 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: 
 
1º) La renuncia por razones de interés público a la celebración del contrato del 

Servicio de Conservación y Mantenimiento de Zonas Verdes y Arbolado Viario (I) 
expediente 8/15-SARA, dando por terminado el procedimiento de licitación y dejando sin 
efecto lo actuado hasta el momento. 

 
2º) Notificar este acuerdo a los candidatos o licitadores, informando a la 

Comisión Europea de esta resolución. 
 
 
6º.-APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN PARCIAL ASOCIACIÓN ÁREA DE 

FORMACIÓN 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: Dar por justificada la 

cantidad de 9.725,87 €, correspondiente al mes de junio de 2015 correspondiente al 
convenio Proyecto de Garantía Alimentaria con la Asociación Área de Formación. 
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7º.-DEVOLUCIÓN FIANZAS 
 
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda: La devolución de las 

siguientes fianzas propuestas en el informe de Intervención. 
 
1.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por obra   reforma baño y cocina en  

C/ San Roque nº 72. Fianza por importe de 150,00 €  EN METALICO. 
 
2.- Fianza Definitiva  por gestión de residuos  por reforma de baño en C/ Jericó nº 

1 Bj.B. Fianza por importe de 150,00 €  EN METALICO. 
 
3.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por alicatado de baño y cocina y 

solado de la vivienda así como cambio plato ducha en vivienda sita en     C/ Estrella 
Antares nº 1 esc. 01- P.6 A. Fianza por importe de 150,00 €  EN METALICO. 

 
4.- Fianza Definitiva por Gestión de residuos, por reforma de cocina en vivienda 

sita en C/ Calderillo nº 3. Fianza por importe de 150,00 €  EN METALICO. 
 
5.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por alicatado de baño y plato ducha 

en vivienda sita en C/ Lago Blanco nº 2 ptal.6 2º A. Fianza por importe de 150,00 €  EN 
METALICO. 

 
6.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por cambio cocina en C/ Río 

Guadalquivir nº 2 1º B. Fianza por importe de 150,00 €  EN METALICO. 
 
7.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por cambio bañera y solado y 

alicatado en vivienda sita en C/ Cuba nº 9 2º D. Fianza por importe de 150,00 €  EN 
METALICO. 

 
8.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por reforma del portal en C/ Mª 

Cristina  nº 12. Fianza por importe de 150,00 €  EN METALICO. 
 
9.- Fianza Definitiva por reposición acera en obra polígono Arenal, NAVE 3. 

Fianza por importe de 351,88 €  EN METALICO. 
 
.- Fianza Definitiva por reposición acera en obra polígono Arenal, NAVE 4. Fianza 

por importe de 351,88 €  EN METALICO. 
 
10.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por alicatar y solar cocina, así como 

cambio de 6 ventanas en vivienda sita en C/ Ramón y Cajal nº 3 3º D. Fianza por importe 
de 150,00 €  EN METALICO. 

 
11.- Fianza Definitiva por gestión de residuos por construcción piscina en 

vivienda unifamiliar en vivienda sita en C/ Lago de Sanabria nº 218. Fianza por importe 
de 175,54 €  EN METALICO. 

 
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión, 

siendo las 10:00 minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 
 
 
 


